
 

 

 

Resolución por la que se acuerda la anulación del procedimiento de 

adjudicación del contrato con nº de expediente PA 08-2023 “CONTRATO DE 

SERVICIO DE DISEÑO, MAQUETACIÓN, IMPRESIÓN, PROMOCIÓN Y 

PROGRAMACIÓN HTML DE LA MEMORIA CIENTÍFICA DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS”. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. –  Con fecha 18 de agosto de 2023, se publicó en el Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid, procedimiento que tiene por objeto 

el CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO, MAQUETACIÓN, IMPRESIÓN, 

PROMOCIÓN Y PROGRAMACIÓN HTML DE LA MEMORIA CIENTÍFICA DEL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

LA PAZ A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS” con nº de expediente PA 08-2023. 

 

SEGUNDO. - La Mesa de Contratación en reunión del día 5 de septiembre de 

2023, procedió a dar cuenta de las ofertas presentadas, siendo el resultado 

el siguiente: 

 

- Tres y Más, S.C. 

 

Acto seguido, la Mesa de Contratación llevó a cabo la calificación de la 

documentación administrativa aportada por la licitadora en el SOBRE 1 

siendo su resultado el siguiente: 

 

La documentación presentada por la empresa Tres y Más, S.C., ha sido 

entregada en plazo y la misma es CORRECTA. Seguidamente se levanta la 

sesión dando por concluido el acto. 

 

La mesa de contratación acuerda proceder a la apertura del sobre Nº2 el día 

11 de septiembre de 2023 a las 15:00 horas, por medios electrónicos a través 

de la plataforma de Vortal Connecting Business, S.A. 

 

TERCERO. - El 8 de septiembre de 2023, la representación de la empresa 

SORDOS LEONESES S.L. ha interpuesto recurso especial en materia de 

contratación contra LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ correspondiente al procedimiento PA 08-

2023 “CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO, MAQUETACIÓN, IMPRESIÓN, 

PROMOCIÓN Y PROGRAMACIÓN HTML DE LA MEMORIA CIENTÍFICA DEL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO  



 

 

LA PAZ A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS”. 

 

CUARTO. - El día 8 de septiembre de 2023, la FIBHULP tuvo conocimiento 

del recurso interpuesto así como la remisión por parte del Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, del 

Acuerdo sobre la adopción de medidas provisionales, en relación con el 

expediente de contratación del “Servicio de diseño, maquetación, impresión, 

promoción y programación HTML de la memoria científica del Instituto de 

Investigación Sanitaria del Hospital Universitario la Paz a adjudicar por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios, (PA 08-2023)”. 

 

QUINTO. – El día 15 de septiembre de 2023, el Órgano de Contratación 

acuerda la suspensión eventual del procedimiento de licitación, hasta 

resolución por el Tribunal del recurso especial.  

 

SEXTO. - Por Resolución 355/2023 de 21 de septiembre, el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, estima el 

recurso especial en materia de contratación nº 341/2023, interpuesto por la 

empresa SORDOS LEONESES S.L. y, en consecuencia, ordena anular los 

pliegos rectores y el procedimiento de licitación. 

 

 

Y, el órgano de contratación, actuando en virtud de las facultades que le 

corresponde, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Anular los pliegos rectores y el procedimiento de licitación 

correspondiente al expediente PA 08-2023 “CONTRATO DE SERVICIO DE 

DISEÑO, MAQUETACIÓN, IMPRESIÓN, PROMOCIÓN Y PROGRAMACIÓN HTML 

DE LA MEMORIA CIENTÍFICA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”. 

 

SEGUNDO. - Iniciar la tramitación del procedimiento correspondiente para la 
contratación del servicio objeto del expediente PA 08-2023, mediante la 
publicación de una nueva convocatoria de la licitación en la Plataforma de 

Contratación de la Comunidad de Madrid. 
 

TERCERO. -  Notificar el contenido de esta Resolución a todos los interesados 
en el procedimiento, así como ordenar su publicación en la Plataforma de 
Contratación Pública de La Comunidad de Madrid. 

 
CUARTO. -  Dar conocimiento al Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, de las actuaciones adoptadas para dar 



 

cumplimiento de la Resolución 355/2023 de 21 de septiembre, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 57.4 de la LCSP. 
 

 

 

Madrid, a 27 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ.  

 

 

Juan José Ríos Blanco1 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 
1La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo 

desee en cualquier momento en la sede de la Fundación.
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